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Curso Académico: 2024/25

26159 - Trabajo social en el ámbito de la salud

Información del Plan Docente

Año académico:  2024/25  
Asignatura:  26159 - Trabajo social en el ámbito de la salud  
Centro académico:  108 - Facultad de Ciencias Sociales y del Trabajo  
Titulación:   274 - Graduado en Trabajo Social  
Créditos:  5.0  
Curso:    
Periodo de impartición:  Segundo semestre  
Clase de asignatura:  Optativa  
Materia:    

1. Información básica de la asignatura

La asignatura de TRABAJO SOCIAL EN EL AMBITO DE LA SALUD, tiene por objeto que los estudiantes conozcan los 
Determinantes Sociales de la Salud y su influencia en las Desigualdades en Salud; La interrelación  de los factores sociales 
con los problemas de salud, tanto en las causas como en las consecuencias que de ellos se derivan. Que revisen, profundicen 
y analicen el esquema conceptual y las metodologías que fundamentan las intervenciones del TS en los procesos de salud- 
enfermedad, para comprender, desde la especificidad de la disciplina, la aportación a los equipos de salud para una atención 
integral e integrada. Dada la transversalidad de la Salud en todas las políticas, estos planteamientos están alineados con todos 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 (ODS).

 

2. Resultados de aprendizaje

Con ayuda de TIC, acceder a la información que les permita conocer el alcance de la influencia de los Determinantes Sociales 
de la Salud en las Desigualdades en Salud, reconocer la diversidad cultural, etnia y perspectiva de género.

Conocer el Sistema Nacional de Salud y otros modelos de atención sanitaria europeos.

Conoce y comprende la importancia del trabajo social comunitario para intervenir sobre los Determinantes Sociales de la Salud, 
con la participación de la ciudadanía.

Conoce y comprende la aplicación de la metodología de trabajo social clínico, con individuos, familias, grupos reducidos para 
tratar la problemática psicosocial relacionada con los problemas de salud como aportación al abordaje integral por los equipos 
interdisciplinares de las instituciones sanitarias y con la participación de las personas afectadas.

Sabe plasmar a nivel documental la información pertinente derivada de su trabajo, con la adecuada estructura y rigor que 
requiere, en particular la realización de los informes sociales.

3. Programa de la asignatura

BLOQUE 1:Conceptos generales: Concepto de Salud, transversalidad en las políticas, Determinantes Sociales de la Salud y 
Desigualdades; Organización y funcionamiento del Servicio Público de Salud (español, autonómico y europeos); Calidad 
Asistencial; Bioética; Autonomía del paciente, derecho a documentación e información clínica, voluntades anticipadas.

BLOQUE 2: Trabajo Social Sanitario. Origen, antecedentes, funciones y definición de su objeto de intervención en el ámbito 
sanitario. Trabajo Social sanitario en los diferentes niveles de atención del Sistema Público de Salud.

BLOQUE 3:Metodología, programas, actuaciones del Trabajo Social  en la atención a problemas salud relevantes:  Salud 
Mental y adicciones, violencia (a menores, de género, a mayores), cronicidad, cuidados paliativos y procesos de final de vida, 
VIH, Tuberculosis. 

4. Actividades académicas

-Clases magistrales: 40 horas. Exposición por parte del profesorado de los contenidos teóricos y prácticos, así como 
orientación sobre fuentes de información y lecturas clave, a la vez que se potencia la participación activa de los estudiantes. Se 
acompaña de texto escrito y texto de exposición. Durante estas clases se podrán llevar a cabo actividades que formen parte de 
la evaluación continua de la asignatura.

-Problemas y casos y Trabajos: 39 horas. Sesiones dinámicas donde se realizan, en base a las sesiones expositivas, 
ejercicios prácticos y trabajo de casos de situaciones profesionales reales proporcionados por el profesor, con guion sobre 
aspectos a trabajar en grupo, role playing, dinámicas de trabajo en grupo y posterior deliberación en grupo grande.

-Pruebas de evaluación: 2 horas

5. Sistema de evaluación

Consistirán en un sistema mixto en evaluación continua o única, que se compone de las siguientes actividades de evaluación:
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1. Evaluación de las actividades realizadas durante el curso (evaluación continua).•

Prueba escrita de conocimientos, 50%.•

Al final de la asignatura se desarrollará una prueba escrita que constará de preguntas tipo test y preguntas con respuestas 
cortas de la teoría presentada en clase y/o preguntas de desarrollo sobre la aplicación a supuestos prácticos.

 Los criterios de evaluación son: dominio de los contenidos, empleo de la terminología, exactitud de los conceptos, justificación 
de argumentos.

Será necesario sacar un (4/10) para superar la asignatura y promediar con los otros apartados de evaluación. Se deberá 
mostrar que se dominan los conceptos clave y los contenidos teóricos de manera analítica y precisa.

Prácticas realizadas, 40% Análisis de casos prácticos y trabajos en clase. Es obligatorio asistir al menos al 80% de las 
clases prácticas.

•

Cada semana se desarrollarán actividades de carácter práctico incorporando la materia de trabajo social vista hasta la fecha. 
Estas actividades se resolverán de manera grupal según considere el profesorado de la asignatura. Las actividades se 
entregarán a través de Moodle (o la forma indicada por el profesorado responsable) en tiempo y forma, cualquier retraso podrá 
acarrear una penalización en su evaluación.

    ○ Participación del alumnado 10%.

 

2. Sistema de evaluación global (única).•

Prueba escrita 70% será la misma prueba que la del sistema de calificación continua, pero tendrá un valor del 70% 
de la nota final. Será necesario sacar un (4/10).

•

Prueba práctica 30%. Criterios de evaluación: correcta respuesta a las preguntas, resolución de las situaciones o 
casos prácticos que se presentan de acuerdo con los planteamientos teóricos y conceptuales, dominio de los 
contenidos de la materia, claridad expositiva y corrección formal.

•

 

6. Objetivos de Desarrollo Sostenible

1 - Fin de la pobreza 
3 - Salud y Bienestar 
5 - Igualdad de Género 


